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Festejos: San Jorge 2004. Alcañiz acogió el pasado
23 de abril, con motivo del Día de Aragón y festividad de San
Jorge, la tradicional representación del Vencimiento del Dragón.
El acto incluyó novedades como una exhibición de cetrería. El fin
de semana inmediatamente posterior (24 y 25 de abril), la plaza
de España y sus alrededores fueron escenario de la celebración
de una nueva edición del Mercado Medieval, que  contó, además
de los puestos de venta, con diversos espectáculos de animación.

El Boletín Oficial de Aragón
(BOA) publicó, el pasado 16 de
abril, las Órdenes de 22 de mar-
zo del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón por las cuales
se completan las declaraciones
originarias de Bien de Interés
Cultural (BIC) del conjunto for-
mado por la Casa Consistorial y
la Lonja, por una parte, y de la
Iglesia de Santa María la Mayor,
por otra. El texto correspondien-
te al edificio de titularidad muni-
cipal indica que “por Resolución

de 11 de noviembre de 2003 de la
Dirección General de Patrimonio
Cultural, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón» el 24 de no-
viembre de 2003, se inició el co-
rrespondiente procedimiento de
delimitación de la denominada
«Casa Consistorial y Lonja» de
Alcañiz (Teruel),  declarada Mo-
numento histórico-artístico (hoy
Bien de Interés Cultural, categoría
de Monumento) mediante Decre-
to de 3 de junio de 1931 del Minis-
terio de Instrucción Pública y Be-
llas Artes, publicado en la Gaceta

de Madrid de 4 de junio de 1931”.
Con respecto al edificio religioso,
se indica que “por Resolución (...)
publicada en el BOA el 26 de no-
viembre de 2003, se inició el co-
rrespondiente procedimiento de de-
limitación de la denominada «Igle-
sia de Santa María la Mayor» de
Alcañiz (Teruel), declarada Bien
de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, mediante Real
Decreto de 27 de mayo de 1988
del Ministerio de Cultura, publica-
do en el BOE de 3 de junio de 1988.

Continua en la página 7

CEDIDA POR DIARIO DE TERUEL
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BIBLIOTECA PÚBLICA DE ALCAÑIZ:

NOVEDADES

Ayuntamiento Pleno.
Sesión de 3 de mayo

Al cierre de esta edición del Bo-
letín, el Ayuntamiento celebró
sesión ordinaria del Pleno (los
extractos de cuya acta se reco-
gerán en próximos números),
con el siguiente resultado en
puntos sometidos a votación:
1.- Borrador Acta sesión ante-
rior. Aprobado por unanimidad.
2.- Convenios con Bandas de
Música (Lira Alcañizana y Unión
Musical Virgen de los Pueyos).
Aprobados por unanimidad.
3.- Institución Ferial, aproba-
ción definitiva de modificación
de estatutos. Aprobado por una-
nimidad.
4.- Subvención IAF para suelo
industrial, aceptación. Aproba-
do por unanimidad.
5.- Subvención IAF para Ciudad
del Motor, aceptación. Aproba-
do por unanimidad.
6.- Nave Vivero Municipal de
Empresas, adjudicación arren-
damiento. Aprobado por unani-
midad.
7.- Modificaciones de créditos
2 y 3/2004, aprobación inicial.
Modif. 2, aprobada por 9 votos a
favor (PP-PAR) y 7 abstenciones
(PSOE-IU). Modif. 3, aprobada
por unanimidad.
8.- Créditos ejercicios cerrados,
reconocimiento. Aprobado por 9
votos a favor (PP-PAR) y 7 en
contra (PSOE-IU).
10.- Propuesta Grupo PSOE
sobre IBI urbana. Aprobado por
unanimidad.

MAYO

VIERNES 7 - DOMINGO 9
Institución Ferial. Expo-
rústica 2004. VIII edición de la
Feria de la Restauración y
Rehabilitación de la Vivienda
Rústica y Tradicional. Más in-
formación en página 11.

DOMINGO 9
Deportes. BTT. 2ª prueba
del Campeonato BTT (bici-
cletas de montaña) Ciudad
de Alcañiz. Recorrido en la
zona de Pueyos.

JUEVES 13 A SABADO 15
Valmuel y Puigmoreno.
Jornadas Culturales. Jorna-
das culturales en Valmuel y
Puigmoreno. El sábado 15 de
mayo, día de San Isidro La-
brador, están previstas cele-
braciones a cargo de Agrigal
y de entidades vecinales de
Valmuel y Puigmoreno.

MIÉRCOLES 19 - SÁBADO 22
Cultura. Muestra Aragone-
sa de Teatro y Danza. La ciu-
dad de Alcañiz acoge una
nueva edición de esta Mues-
tra, que ofrece espectáculos,
recitales, talleres, charlas,
etc. Programa completo de
actividades en página 12.
Más información en la web
www.aragon.net/muestra.

JUNIO

SABADO 5
SMD. Piscina de Verano. Fe-
cha prevista para la apertura
de la Piscina de Verano. Fies-
ta Final de Escuelas Deporti-
vas. Inf.: SMD (Ciudad Depor-
tiva), tel. 978 87 07 23.

DOMINGO 6
Deportes. BTT. 3ª prueba
del Campeonato BTT Ciu-
dad de Alcañiz. Recorrido
en la zona de La Estanca.
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VV.AA.  .............  Las drogas. Educación y prevención  ..... Cultural
Pallaruelo, Severino  .... Guía turística de Aragón  ............   Prames

Infantil-Juvenil
García de Oro, G.  ..... El país de los cuentos perdidos  ......  Edebé
Gardener, S. ..  La niña más fuerte de todos los tiempos .. Ediciones B
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EL PRIMERO DE MAYO
psoe@alcaniz.es

EL TRÁFICO
iu@alcaniz.es
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  cha@alcaniz.es
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SERVICIOS

par@alcaniz.es

MERCADO DE ABASTOS
pp@alcaniz.es

Uno de los objetivos del Partido Popular para
esta legislatura es trabajar para que los jóvenes tengan un lugar
de reunión y ocio. Tras muchos meses de trabajo y reuniones
con todas las partes implicadas, jóvenes, AMPAS de los diferen-
tes centros educativos de nuestra localidad, y la Comisión de
Juventud, ya tenemos diseñado el proyecto. Después de anali-
zar los posibles lugares de ubicación, hemos visto positivo que
éste sea el Mercado de Abastos de nuestra localidad, porque es
céntrico y los jóvenes pueden acercarse a él sin la necesidad de
utilizar ningun medio de transporte; no sólo éstas han sido las
razones que nos han llebado a esta ubicación sino también por
estar en un lugar donde los jovenes pueden llenar de vida nues-
tro corazón del pueblo. Un proyecto diseñado entre todos augura
el éxito de este nuevo centro, en breves días ya se va a poner en
marcha la primera fase del proyecto, que es en trasladar la Casa
de Juventud a su nueva ubicación. Y desde allí, seguir trabajan-
do para que en breve podamos tener nuestras nuevas instalacio-
nes, un lugar donde los jovenes puedan realizar sus actividades,
desarrollar sus inquietudes, y relacionarse con sus iguales. Cree-
mos que si estamos juntos en esta línea de trabajo podremos
conseguir nuestros objetivos, que son también los de los jóvenes.

El Primero de Mayo de 2004 ha tenido una
especial significación para los trabajadores y para los españo-
les en general. Los asesinatos terroristas fanáticos y ciegos del
11 de marzo, el peor de los atentados terroristas que ha conoci-
do Europa, han ocasionado una enorme conmoción en la vida
colectiva. El terrorismo no tiene justificación. Nada sirve de ate-
nuante. El terrorismo es una lacra que se alimenta de los peo-
res instintos sanguinarios. Matan la vida porque con ello preten-
den borrar de la faz de la tierra la libertad y los derechos. Coin-
cidimos con los Sindicatos: el terrorismo en todas sus formas
es un serio enemigo de los trabajadores y trabajadoras; niega a
sus víctimas el derecho primordial a la vida y es un obstáculo
para el avance de los derechos sociales y políticos. La lucha
contra el terrorismo tiene que respetar las normas del Estado
de Derecho, las leyes internacionales y los derechos huma-
nos, y requiere de una efectiva cooperación europea e inter-
nacional de los servicios de seguridad y de los sistemas judiciales.

El tráfico constituye uno de los problemas
más graves que sufrimos en Alcañiz: te-
nemos una ciudad inconexa y llena de
barreras, donde los ciudadanos se ven
obligados a utilizar sus propios coches
para salvar las relativamente grandes dis-
tancias que se han generado; esto propi-
cia, además de las molestias propias de la
saturación de coches, otras dos graves
consecuencias (desde el punto de vista
del urbanismo democrático): la margi-
nación de los colectivos sociales sin acce-
so al coche privado (ancianos, niños, amas
de casa), y la invasión (léase apropia-
ción, confiscación) de los espacios públi-
cos de origen peatonal por el coche (calle
Blasco, plaza de España, Cuartelillo, pla-
za Santo Domingo, Viveros...).
En Izquierda Unida creemos que la solu-
ción incluye al menos tres tipos de medi-
das: un modelo de urbanismo más con-
centrado con mezcla de usos, una apues-
ta más decidida por el transporte público,
y la puesta en marcha de medidas disci-
plinarias; en este punto es fundamental
actualizar la obsoleta ordenanza de tráfi-
co que tenemos en Alcañiz y disponer los
medios para hacerla cumplir, a saber: un
cuadro de sanciones acorde con la gra-
vedad de las infracciones (asegurándose
que se cobran) y una grúa municipal mo-
derna que permita retirar de la vía pública
los vehículos en situación irregular.

El trabajo de los concejales, consejeros co-
marcales y alcaldes de Chunta Aragone-
sista es nuestra mejor tarjeta de presenta-
ción, la más cercana a la ciudadanía. La
buena labor que se viene realizando tanto
desde la oposición como desde los gobier-
nos municipales debe servir para la pro-
yección pública del aragonesismo de iz-
quierdas como sinónimo de honestidad,
cercanía, seriedad y eficacia.
Por ello, CHA apuesta por ser un partido
con vocación mayoritaria también en los
municipios, porque, al tratarse de la admi-
nistración más próxima a la ciudadanía, es
el espacio ideal para que ésta participe de
forma dinámica en la definición de las prio-
ridades y estrategias colectivas. El munici-
pio permite la participación responsable de
la sociedad en los asuntos públicos, favo-
reciendo la cultura del compromiso y la
corresponsabilidad. La vocación muni-
cipalista de Chunta Aragonesista tiene por
objetivo servir al pueblo aragonés y desa-
rrollar nuestro proyecto político basado en
la cercanía al ciudadano, en su participa-
ción, en el desarrollo sostenible y en un
urbanismo respetuoso con las personas,
en el reconocimiento de los derechos so-
ciales y cívicos y en la defensa del munici-
pio rural, fruto del minifundismo local que
caracteriza nuestro país.

Una de las prioridades del PAR, desde
nuestra responsabilidad de Gobierno en el
Ayuntamiento de Alcañiz, es mejorar día a
día los servicios que la administración local
da a sus ciudadanos, para hacer nuestro
municipio más habitable y con mejor cali-
dad de vida. Por eso, el Partido Aragonés
ha propuesto e impulsado medidas como la
compra de un nuevo autobús municipal,
adaptado a las necesidades de la pobla-
ción alcañizana, y de una nueva grúa, que
permita mejorar aspectos relacionados con
un tráfico más fluido y un mayor respeto a
las normas de convivencia.
Atendiendo a lo que debe ser un transpor-
te público de calidad, se está preparando
la adquisición de un pequeño autobús mo-
derno, con un número de plazas equilibra-
do entre la demanda actual y la operatividad
del vehículo. Habrá de tener, como ele-
mento imprescindible para garantizar el ac-
ceso del mayor número posible de ciuda-
danos, una plataforma para el acceso de
personas con discapacidad. Y el tamaño
moderado de este nuevo vehículo permiti-
rá el acceso a áreas que hasta ahora, por
las dimensiones de los autobuses actuales,
quedaban fuera de los recorridos urbanos:
determinadas zonas de San Pascual, Vi-
veros, del Centro Histórico y otras que es-
tán en estudio podrán disfrutar, también, del
servicio de transporte público municipal.
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El próximo viernes, 29 de Mayo, a partir de las 20:00
horas, en la Casa del Pueblo (situada en el pasaje de la
avenida Aragón a Galán Bergua), informaremos sobre un

proyecto de Viviendas Tuteladas para Mayores.

INFORMACIÓN:
Viviendas Tuteladas para Mayores

Jueves, 13 de mayo
21 h.- Inauguración de las Jornadas Culturales, con una exposición de
planos inéditos de 1954 sobre los que se forjaron los pueblos de Valmuel
y Puigmoreno.

21.30 h.- Macario Quílez, presidente de la Cámara Agraria, realizará una
charla sobre alternativas a la agricultura actual y posibles ayudas de la
Unión Europea.

Viernes, 14 de mayo
21 h.- Charla-coloquio sobre despoblación en el mundo rural y alternati-
vas que pueden surgir.
PONENTES: Marisol Navarro, presidenta de las Amas de Casa de Alcañiz

José Mª Maldonado, historiador.
Luis Bricio, alcalde de Aguaviva
Sara Díaz, responsable del programa equal en OMEZYMA

MODERADOR: Raúl Vallés, periodista y escritor.

Sábado, 15 de mayo: San Isidro Labrador
Como colofón a las jornadas será un día festivo para todos:

   12 h.- Misa solemne
   14 h.- Comida popular
   17 h.- Concurso de guiñote
   18 h.- Juegos populares
   20 h.- Merienda y Disco móvil

X JORNADAS CULTURALES DE VALMUEL

PROGRAMA

Os esperamos a todos
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Bienes de Interés Cultural: Casa Consistorial y Lonja e Iglesia de Santa María La Mayor

Completados 2 BIC del Casco Histórico
(Viene de la primera página)

En la Orden sobre la «Casa Con-
sistorial y Lonja», la descripción del
Bien y de su entorno indica que “se
trata de un monumental conjunto
formado por una lonja gótica y un
edificio renacentista, que acoge la
sede del consistorio alcañizano,
ubicado en el centro histórico de la
localidad, junto a la Colegiata de
Santa María. La lonja data del si-
glo XV y consta de un piso bajo
abierto por medio de tres grandes
arcos apuntados, dos de ellos angre-
lados, y cubierto con bóvedas de
crucería. El piso superior, a modo
de galería aragonesa de amplios ar-
cos de medio punto, se añadió en
el s.XVI a raíz de la construcción
de la casa consistorial. Finalmente,
presenta como remate un alero muy
volado con lunetos y óculos del
s.XVIII. Su interior ha sufrido mu-
chas remodelaciones y en la actua-
lidad acoge un centro cultural con
escuela de música, biblioteca y
museo. El edificio del ayuntamien-
to se terminó en 1570 y sigue el
modelo tipológico de los palacios
renacentistas aragoneses. Su inte-
rior ha sido notablemente transfor-
mado, mientras que el exterior con-
serva en gran medida su disposi-
ción original. Destaca su fachada
a la Plaza España, dividida en tres
alturas por medio de impostas
molduradas. El piso inferior cuenta
con una portada central abierta en
arco de medio punto enmarcado por
dos columnas sobre plintos y flan-
queada por dos ventanas adinte-
ladas. El piso noble presenta dos
vanos adintelados y un escudo cen-
tral (de 1771) enmarcados por co-
lumnas que sostienen un entabla-
mento y un frontón triangular. Fi-
nalmente en el piso superior se abre
una galería de arcos de medio pun-
to, como continuación de la vista

en la lonja, y todo el conjunto se
remata con un potente alero de
madera. Su estado de conserva-
ción es bueno en general”. En
cuanto a la relación de bienes mue-
bles integrantes más destacados, se
citan expresamente “dos fragmen-
tos de pintura mural procedentes
del castillo, de los cuales uno re-
presenta una Rueda de la Fortuna
y otro un trovador (s.XIV).”
Respecto a la Iglesia de Santa
María la Mayor, la correspondien-
te Orden manifiesta que “se trata
de una construcción barroca levan-
tada sobre los cimientos de otra
anterior, correspondiente a los si-
glos XIII y XIV. La primitiva igle-
sia gótica constaba de tres naves
de cinco tramos y ábside poligonal
con tres capillas. De ella sólo se
conserva la torre adosada al flan-
co occidental, de planta cuadrada
y ligeramente desviada respecto al
eje del edificio barroco. A finales
del s.XVII se sustituyó la capilla
norte adosada a la cabecera por la
monumental Capilla de la Soledad
y en 1735 se comenzó la demoli-
ción de la iglesia descrita, conser-
vándose sólo la torre y la citada
capilla, para sustituirla por una nue-
va construcción terminada en 1773
y diseñada por Domingo Garza y
Atanasio Aznar. Consta de tres na-
ves con capillas entre los contra-
fuertes, crucero no marcado en
planta y testero recto, siguiendo cla-
ramente el modelo marcado por la
Basílica del Pilar de Zaragoza. La
nave central y los brazos del cru-
cero se cubren con bóvedas de ca-
ñón con lunetos, las naves latera-
les con arista, las capillas laterales
con cupulines elípticos y el crucero
con una gran cúpula semiesférica
con cimborrio. La fachada princi-
pal es de una gran monumentalidad
tanto por sus dimensiones como por

su disposición. Aparece dividida en
cinco calles, de las cuales las dos
laterales se rematan con torres y
las tres centrales con un cierre
mixtilíneo. En la calle central se
abre una portada barroca de tres
cuerpos. Su estado de conservación
es bueno en general.” La relación
de bienes muebles integrantes más
destacados de este BIC incluye:
“Predela con cinco escenas: San
Jerónimo, San Miguel Arcángel,
Misa de San Gregorio, San Pablo y
Virgen del Rosario, más una tabla
suelta representando a María Mag-
dalena, atribuidas al taller de Do-
mingo Ram (finales s.XV); seis ta-
blas sueltas representado a San
Blas, San Pedro, San Jerónimo,
Santos Cosme y Damián, Santas
Catalina de Siena y Apolonia y la
Epifanía, atribuidas al Maestro de
Alcanys (principios s.XVI)”.
Las Órdenes que completan la de-
claración de ambos BIC incluyen
anexos con planos de delimitación de
los Bienes y su entorno; en cuanto a
éste último, ambos textos indican que
“el Entorno de Protección lo confi-
guran inmuebles y espacios colindan-
tes cuya alteración puede afectar a
los valores propios del Monumento,
a su carácter y a su comprensión.
Las cuestiones fundamentales que se
han tratado a la hora de valorar la
inclusión de estas áreas en este Pe-
rímetro de protección han sido sobre
todo, históricas, materiales, morfo-
lógicas, de integración en el paisaje
y de relación con los elementos na-
turales y las visuales. Cualquier ac-
tuación sobre el volumen, la tipología,
la morfología y el cromatismo que se
lleve a cabo dentro del área estable-
cida será tendente al mantenimiento
de las visuales principales y la puesta
en valor del Bien, y en todo caso no
podrán alterar el carácter de la zona ni
perturbar la visualización del Bien”.
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Cesión de local en la Casa Consistorial

Entidades: cesión a entidad aprobada por unanimidad en Junta de Gobierno Local

Aprobada concesión de subvenciones

Junta de Gobierno Local: Sesión Extraordinaria de 16 de abril de 2004

El pasado 16 de abril, se sometió a
consideración de la Junta de Go-
bierno el otorgamiento de las sub-
venciones siguientes, siendo apro-
badas por unanimidad:
- Subvención por importe de 4.500
€ a favor de la Parroquia de Alcañiz
Campaña Manos Unidas 2004.
- Subvención por importe de 8.800
€, Cofradías y Asociaciones Sema-
na Santa 2004, con el desglose si-
guiente: Cofradía Santo Entierro,
1.500 €; Cofradía Esclavas de la
Soledad, 1.500 €; Hermandad del
Silencio, 1.500 €; Hermandad de
Jesús Nazareno, 1.500 €, que po-
drán incrementarse en 1.300 €,
caso de organizar y costear la cena
de la Soledad; Asociación Amigos
del Tambor, 1.500 €.
La concesión de estas subvenciones
queda condicionada a la incorpora-
ción al expediente de la memoria-
propuesta motivada a elaborar por el
Concejal delegado de área o Técni-
co de Festejos conforme a la Base

30.11 de Ejecución del Presupuesto.
- Subvención por importe de 2.750
€ al Colegio Oficial de Arquitectos
de Aragón por organizar el concur-
so de ideas “Celebration of Cities”.
- Subvención arreglo de tejados, pri-
mera valoración y aprobación de
ayudas por un importe total de
66.755,66 € con el detalle que se
contempla en el documento que
consta en el expediente y que es
entregado a los miembros de esta
Junta de Gobierno. Según lo dis-
puesto en las Bases que rigen la
convocatoria para otorgar ayudas
complementarias por el Ayunta-
miento de Alcañiz para el arreglo
de tejados dañados con ocasión de
la tormenta de pedrisco del pasado
16 de Agosto de 2003, deberá pre-
sentarse por los beneficiarios de las
mismas los documentos previstos
en la Base 10, concretamente, fac-
tura y justificante de transferencia
bancaria o documento del pago
realizado al constructor en el plazo

máximo de quince días desde la ter-
minación de las obras o desde la re-
cepción de la correspondiente notifi-
cación de concesión de subvención.
Asímismo, se examinaron los si-
guientes expedientes de gasto que
también fueron aprobados por una-
nimidad:
- Convenio de colaboración CET-
CEPYME programa de orientación
profesional año 2004, aportación
municipal de 12.020 €.
- Subvención Sociedad Cazadores
de Alcañiz año 2003, conforme al
dictamen de Comisión de Medio
Ambiente de fecha 1 de Diciem-
bre de 2003 e informe de la Técni-
co de Medio Ambiente de fecha 24
de Noviembre de ese mismo año,
por un importe equivalente al pre-
cio que ha abonado esta Sociedad
al Ayuntamiento en concepto de
aprovechamiento cinegético de los
cuarteles 48-A,B y C ejercicio
2003, todo ello, por un importe de
7.494,32 €, más IVA.

La Junta de Gobierno, por unanimi-
dad, acordó el 16 de abril la cesión
en precario de los locales municipa-
les sitos en los bajos de la Casa Con-
sistorial a la Asociación Fundación
Secretariado General Gitano según
Convenio propuesto por esta Asocia-
ción, si bien se deberá de incorporar
la documentación requerida, espe-
cialmente, justificación de que el
precarista es una entidad sin ánimo
de lucro, planos de locales e inventa-
rio de los bienes muebles que se ce-
den. Además, formarán parte del
Convenio las condiciones siguientes:
1) Los locales se deberán destinar

de forma exclusiva a lo determinado
en el Convenio citado, no pudiéndolos
ceder, traspasar o destinarlos a unos
usos distintos. 2) Se deberán conser-
var los muebles e inmueble en buen
estado. El Ayuntamiento podrá ins-
peccionar que el local se destina al
fin que motiva la cesión. 3) Deberá
contar la Fundación con las licencias,
autorizaciones, etc. otorgadas por los
organismos competentes que preci-
se el desarrollo de su actividad. 4) El
Ayuntamiento de Alcañiz no será
responsable de los daños materia-
les, personales o morales que pue-
dan producirse a los trabajadores

y usuarios del local cedido. 5) El
precario se extingue por la recla-
mación del local por parte del
Ayuntamiento, con una antelación
mínima de un mes, sin que los
precaristas tengan ningún derecho
sobre el mismo. 6) El horario de
apertura de los locales será de 8 de
la mañana a 15 de la tarde en días
laborables. 7) Se adoptarán las me-
didas oportunas para que no pue-
dan conectarse los equipos infor-
máticos de la Asociación a la red
municipal, determinándose por la Al-
caldía el abono de gastos por con-
sumos de luz eléctrica y teléfono.
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Renuncia a derecho de tanteo

Viviendas Protegidas: Junta de Gobierno de 16 de abrilJunta de Gobierno Local

Autorización especial

La Junta de Gobierno Local acor-
dó por unanimidad el 16 de abril no
ejercitar el derecho que la Ley
otorga a esta Administración Local
en relación con la siguiente venta:
“En cumplimiento del artículo 29 de
la Ley 24/2003, de 26 de Diciem-
bre, de medidas urgentes de Vi-
vienda Protegida elaborada por las
Cortes de Aragón, se comunica a
este Ayuntamiento, a los efectos de
poder ejercitar el derecho de tan-
teo previsto en el artículo citado, la
decisión de venta de los inmuebles
siguientes:
1) Vivienda protegida sita en Av.
Galán Bergua nº 4 Bis, vivienda iz-
quierda en la cuarta planta elevada
de ochenta y un metros sesenta
decímetros cuadrados de superfi-
cie útil. Local plaza de garaje nú-
mero 6, en la planta semisótano –1

de once metros cincuenta decíme-
tros cuadrados de superficie cons-
truida. Precio: 73.516,02 €.
2) Vivienda protegida sita en C/
Andrés Vives nº 4, 4 E de Alcañiz,
así como garaje señalado con el
número 19 y un trastero señalado
con el número 16 situados ambos
en la planta sótano del mismo edi-
ficio. Precio: 81.922,58 €.
Teniendo en cuenta el gran núme-
ro de solicitudes que previsible-
mente van a ser presentadas ofre-
ciendo este derecho de tanteo al
Ayuntamiento sobre viviendas que
sean enajenadas de protección ofi-
cial, se acuerda sea el Alcalde-Pre-
sidente quien conteste a las mismas
en este mismo sentido, a no ser que
se trate de algún inmueble cuya
adquisición sea interesante para
esta Administración Local.

Visto el expediente para la declara-
ción de interés público y autorización
explotación y restauración de yaci-
miento de piedra ornamental en par-
tida Mas de Tarrasa, polígono 57,
parcelas 86 y 87, a y b y parte de la
parcela 235 del Suelo No Urbani-
zable del término municipal de
Alcañiz; teniendo en cuenta lo esta-
blecido en la Ley 5/1999, de 25 de
Marzo, Urbanística de Aragón en su
artículo 24 relativo a construcciones
sujetas a autorización especial y ar-
tículo 25 sobre procedimiento regu-
lado para su autorización; y teniendo
en cuenta también el informe emiti-
do por los Técnicos municipales de
fecha 29 de Marzo de 2004, la Junta
de Gobierno, por unanimidad, acor-
dó el 16 de abril iniciar los trámites
administrativos tendentes a otorgar
la declaración de interés público y au-
torización solicitada, siendo entre
otros: a) Sometimiento simultáneo de
la solicitud formulada por el intere-
sado y su documentación a informa-
ción pública y a informe de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del
Territorio por el plazo de dos meses.
El informe de ésta será vinculante
cuando proponga la denegación de
la autorización, siempre que se co-
munique dentro del plazo al Ayunta-
miento. b) Resolución definitiva por
el Ayuntamiento, sin perjuicio de la
licencia de obras correspondiente.

Actualización de precio

Aprobado proyecto de urbanización

Urbanismo: Sector IV del Suelo Urbanizable Programado

Analizada la solicitud formulada en
nombre y representación de la em-
presa Reciclajes Bajo Aragón S.L.,
en la que se pide actualizar el pre-
cio de recogida de contenedores de
cartón y papel de Valmuel y Puig-
moreno con arreglo al IPC desde
año 2001 hasta 2003, la Junta de
Gobierno Local acordó por unani-
midad, el pasado 16 de abril, su ac-
tualización según el citado índice.

Visto el dictamen de Comisión de
Urbanismo de fecha 24 de Marzo
de 2004, por el que se propone a la
Junta de Gobierno Local, según
Decreto de Alcaldía de delegación
de competencias de fecha 1 de Ju-
lio de 2003 y de acuerdo con las
competencias contenidas en el ar-
tículo 30.1 o) de la Ley 7/1999, de
9 de Abril de Administración Lo-
cal de Aragón y artículo 21.1 j) de
la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, la adopción del siguiente
acuerdo, que se transcribe a conti-
nuación: «1.-Aprobar inicialmente
el Proyecto de Urbanización del
Sector IV del Suelo Urbanizable
Programado conforme a lo deter-
minado en el artículo 97 de la Ley
5/1999, de 25 de Marzo, Urbanísti-

ca de Aragón. 2.-Someter el ex-
pediente a información pública y
audiencia de los interesados me-
diante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia por un plazo de
treinta días hábiles.3.-Transcurrido
el plazo indicado, se procederá a la
aprobación definitiva del Proyecto
de Urbanización por parte del
Ayuntamiento Pleno», la Junta de
Gobierno, por unanimidad, adoptó
el 16 de abril el acuerdo anterior-
mente expuesto, si bien, la aproba-
ción definitiva de este Proyecto de
Urbanización también correspon-
derá a este mismo órgano munici-
pal, de acuerdo con la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y Ley 7/
1999, de 9 de Abril, de Adminis-
tración Local de Aragón.
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Actividades de Juventud

Deportes: actividades

Información del SMD

Semana Santa 2004. Pregón. Entre los ac-
tos organizados con motivo de la Semana Santa de
2004, pronunció el Pregón el religioso y artista Edilio
Mosteo, quien fue durante varios años sacerdote en
la parroquia de Santa María la Mayor (la imagen
adjunta recoge un momento del acto).

Consejo Sectorial de Juventud: directrices y actividades

CEDIDA POR DIARIO DE TERUEL

El Consejo Sectorial de Juventud
ha celebrado en los últimos meses
varias reuniones en las que se han
marcado las directrices para la pro-
gramación de actividades juveniles
en este año 2004 y se han aproba-
do diversas iniciativas. Como direc-
trices se han aprobado, entre otras,
ofertar lo más solicitado de las pro-
puestas de los jóvenes y miembros
en las sesiones del Consejo Secto-
rial, programar alguna actividad en
fin de semana con horario noctur-
no y abrir un Centro Joven para
edades de 12 a 17 años en el Mer-
cado de Abastos.
En cuanto a la programación de
2004, se ha aprobado la realización
de diversos talleres, cursos, cursi-
llos, campañas y actividades, entre
ellos los siguientes:
- Colonia El Trébol, séptimo año
de la Colonia preparada para dis-
minuidos psíquicos. Se realizará du-
rante una semana del mes de agos-
to; este año se pretende organizar
en itinerario hacia Santiago (hacer
el Camino con etapas cortas y ac-
tividades a lo largo de las mismas).

- Talleres manuales de pintura,

dibujo y cómics. Meses de mayo
y junio, los sábados por la mañana.
- Taller de guiñol. Meses de mayo
y junio, los sábados por la mañana.
- Taller de cerámica. Meses de
mayo y junio, los sábados por la
mañana, de 11,00 a 13,00 h.
- Taller de lectura. Permanente,
con periodicidad quincenal, los jue-
ves a las 20.30 h.
Para los meses de julio y agosto se
han programado también activida-
des e iniciativas como talleres (dj’s,
warhammer, breakdance y henna),
actuaciones de música rock, mues-
tras de arte joven y cine de verano
(los jueves de agosto por la noche,
al aire libre). Entre las campañas
previstas destacan «Vive las fies-
tas, diviértete sin riesgos» (campa-
ña de sensibilización sobre drogas,
con la colaboración de Interpeñas
y del Centro de Drogodependen-
cias del Ayuntamiento) y la reali-
zación del Camino de Santiago en
bicicleta (julio, primera quincena).
Más información en OMIJ-Casa

de Juventud. Tel 978 87 09 78.

En las próximas semanas, el Ser-
vicio Municipal de Deportes
(SMD) ha organizado o colabora
activamente en diversas activida-
des y eventos deportivos, entre ellos
los siguientes:
- Domingo 9 de mayo, 2ª prueba
del Campeonato BTT Ciudad de
Alcañiz, con recorrido alrededor
del Santuario de Ntra. Sra. de
Pueyos.
- Fin de semana del 22 y 23 de
mayo, Campeonato de Aragón de
Patinaje.
- Sábado 29 de mayo, Jornada Téc-
nica de Promoción de Voleibol.
- Sábado 5 de junio, fecha prevista
para la apertura de la Piscina de
Verano y Fiesta Final de Escuelas
Deportivas.
- Domingo 6 de junio, 3ª prueba del
Campeonato BTT Ciudad de
Alcañiz, con recorrido alrededor de
la Estanca.
- Domingo 13 de junio, Día de la
Bicicleta.
El horario de verano de las Ofici-
nas del SMD (tel. 978 87 07 23)
empezará el lunes 21 de junio, y
será de lunes a viernes de 9 a 14 h.

Humanismo. V Curso. El Teatro Municipal
acogió del 19 al 22 de abril la 5ª edición del Curso
Interdisciplinar de Humanidades «Del Mundo Anti-
guo a las Puertas del Tercer Milenio». En la ima-
gen, un momento del acto inaugural del curso, que
contó con una destacada representación institucional.

CEDIDA POR DIARIO DE TERUEL
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Institución Ferial

Exporústica: Novedades

2004. El pasado 29 de abril, el
alcalde y presidente de la Institu-
ción Ferial, Carlos Abril, el conce-
jal delegado de Ferias, Domingo
Otero, y los responsables de la
empresa adjudicataria del servicio,
Judit Martínez y Javier Lasierra,
presentaron en rueda de prensa las
principales novedades de Expo-
Rústica para la edición de 2004. La
Feria contará con un total de 48
expositores, exclusivamente em-
presas y profesionales relacionados
directamente con la restauración y
la rehabilitación de inmuebles.
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